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BOLETÍN O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Insertarse en 
Potillco 

itftt ordene* y anuncios que hayan de Inser 
*** rruKi o r t o U "  ^ »e han de mandar al Jefe r o u u c o 

wj*^* o r c a y 0 conducto se pasarán 4 los Editorea de los 
í ^ a t i s s periódicos. 

(Keal orden de 6 d* Abril de 1339.) 

* píhUea «••©• !•• di»» exeopl* lo» domingo* 

- o vavoios oa rvasoaxvoióv *>— 

En esta capita l , l l evado á domic i l io , dot peeetat cincuenta cénlimot mensua le s 
anticipadas; fuera de el la Iret pételo» cincuenta céntimo* al m e s , nnrrt al t r imes 

tre , dtei y ocho al semestre y veintiocho iwlii cincuenta cénUmot por un a ñ s . 

S e admiten subscripciones en Mvlri . l . en l i A I m i n i s t r a c i i n 'leí ROLKTÍR, 
plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s a l i o s . 

ADVERTENCIA BDITORIAL 

Las disposiciones tft las Aaloridadea, excepto las que sea» 
á InsUac ia de parte ru pobre, se insertarán oBclalraenle: as i 

mismo cualquier anuncio concerniente al serr lc io nacional qa* 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagará» 
50 cént imos de peseta por cada l ínea de inserc ión. 

t u ra o r o «aetto *• céntimo» de pe» o t a 

PARTE O F I C U L 

Mencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A R e g e n 

ÍÍ(Q. D. G.) y Augus ta Rea l F a r a i 

b continúan en esta Corte sin n o 

ndad en su impor tan te sa lud . 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 
de Abril de 1893. 

José de Gamica . 

Sr. Fiscal del Tribunal Supremo. 

i t 

ÌLN'ISTERIO DE GUACIA T JUSTICA 

Reales órdenes 

Exorno. Sr.: En virtud de lo consulta

k f>>r V. E. con motivo dé l a s dudas y 
curtos criterios que vienen manlfestán

en U práctica respecto de la facul

»1 le conceder llcenoias y de ausentarse 
f* tiempo que no exceda de quince 
**qoe las disposiciones legales atrlbu

3« 4 determinados funcionarios del Mi

sterio fiscal 
flUo también el art. 65 de la ley 

•••tottl i la orgánica del Poder judicial, 
l^^termlna el alcance de la denomina

?«neral de Tribunales, y teniendo 
J*

1

*
31

* lo dispuesto en el 62 de la misma 
%7«n el 921. en relacción con el 910 y 
" f c U provisional de 1870: 

la Reuu (Q. D. G.), Regente 
^«loo, en nombre de su Augusto Hijo 

¿*J*- üíonso XIII, ha tenido á bien 
J * * * qoe está V. E. autorizado, y lo 
J*l*mbién los Fiscales de las Audien

a**"* conceder llcenoias á sus inme

AJ. A Q X»llares por tiempo que no exce

^ № c e días, siempre que haya para 

tanto territoriales como pro

¿ ¡ ¿ J * 4 * Pueden ausentarse de su resl

a. Por el referido término de quince 
^ « n d o l o en conocimiento de este 

j¡J*¡*rt<> y de esa Fiscalía, cuando no 
^ J ^ ^ d o al sorvlclo concurra una 

fc^fleada y urgente; p n ro deblen

V ¿ ^ * r P*ra empezar á hacer uso de 
, «eaclt á obtener el consentimiento 

%,¡¡* H ** ' orden lo digo á V. E pa™ su 
* l * D l oy efectos consiguientes. Dios 

COMISIÓN 

Exorno. Sr.: Habiendo regresado á esta 
Corte y héchome oargo de este Ministerio, 

S. M. la REINA ( Q . D. G.), Regente dol 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, ha tenido á bien dis

poner cese V. E. en el despacho y resol u

oión de los asuntos afeólos al mismo que 
fué V. E. autorizado por Real orden de i \ 
de Marzo último, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia conque lo ha des* 
empeñado. 

De Real orden lo digo á Y. E. para los , 
efectos cousiguientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 12 de Abril de 1893 

MONTERO RÍOS ¡ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
{Gacela 13 Abril 1 8 9 3 . ) 

CIVIL 

Sección dé Fomente.—Ferrocarriles 

No habiendo sido reoogidos por sus 
dueuos los efectos que existen depositados 
hace más de un ano en los almacenes 
que en esta Corte tiene establecidos la 
compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, á pesar de los anun

cios insertos eu el BOLETÍN OPICIAL de esta 
provincia, he dispuesto se proceda á la 
reata de diohos efectos en púbiioa subas

ta, el dia 28 del actual y hora de las once 
de la mañana, en el local que ocupa dicta 
estación. 

Lo que se anuncia al público para 
que los que deseen interesarse en dicha 
subasta, puedan acudir á enterarse de los 
efectos, que se hallarán de manifiesto los 
tres días antes del designado para la 
venta. 

Madrid 11 de Abril de 1S93.=EI Go

bernador, Alberto Aguilera. 

Sesión de 9 de Abril de 1893 

PRESIDENCIA i)¡: I. SU. BAL LISTEROS 

Señores que asistieron: 
López González.—García Aoevedo.— 

Diez González. — Cunill. — Rosa.—Gán

dara.—Fernández Sbavr.—Yáñez. 
Abierta la sesión á las ocho de la ma

ñana, se leyó y fué aprobada el aota de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de mozos del 
actual reemplazo, obtuvo el resultado si

guiente: 

Palacio 

3 Rioardo Frax Bascuas.—Útil con

dicional. 
7 Julián Bonilla López.—Inútil: ex

cluido totalmente. 
45 Francisco López Ramos.—Talla, 

1*540 mm.: recluta en depósito. 
49 Emiliano Fernández Villamarzo 

López.—Talla, 1*520 mm.: recluta en de

pósito. 
53 Emilio Calvo Izquierdo. — Talla, 

1*510 mm.: recluta en depósito. 
59 Enrique Ortega Tellado.— Talla, 

1*510 mm.: recluta en depósito. 
62 Antonio FolguelraTejelro.—Talla. 

1*525 mm.: recluta on depósito. 
63 José Lino Bouet.—Inútil: recluta 

en depósito. 
65 Alfredo Botella San José.—Talla. 

1*535 mm.: recluta en depósito. 
78 Luciano Risueño Castilla.—Reco

nocido, útil: soldado sorteable. 
79 Baldomero Avila Ariza.—Recono

cido, útil: soldado sorteante. 
97 Narciso Guerrero Sánchez.—Talla, 

1*530 mm.: recluta en depósito. 
111 Ramóu Carbajal Rebolial.— Ta

lla, 1*495 mm.: excluido totalmente. 
118 Eugenio Escalera A bella. — Útil 

condicional. 
119 Manuel Polo González.—Inútil: 

recluta en depósito. 
123 Tomás Jiménez Pascual.—Reco

nocido, útil.—Talla, 1*520 mm.: recluta 
en depósito. 

115 Mariano Mayo Arroyo. — Talla, 
1*480 mm.: excluido totalmente. 

150 Francisco Gómez Méndez.—Ta

lla, 1*520 mm.: recluta en depósito. 

156 Remigio López García.— Talla, 
1*540 mm.: recluta en depósito. 

167 Tomás de las Heras Ramos.—Re

conocido útil: soldado sorteable. 
169 Manuel Francisco Miralles He

rreros.—Útil condioional. 
191 Doroteo Saz Soler.— Reconocido 

útil: soldado sorteable. 
193 Justo Fernández López.—Talla, 

1*525 mm.: recluta en depósito. 
202 Daniel Jiménez de Cisneros Sán

chez.—Útil condioional. 
217 Antonio Suárez Rodríguez.—In

útil: reoluta en depósito. 
222 Maximiano González González.— 

Útil condicional. 
225 José Crespo Cnartero.—Útil con

dicional. 
233 Cosario Aloázar Castaños.— Ta

lla. 1*450 mm.: exoluído totalmente. 
237 Vicente Onteniente Rodríguez.— 

Talla, 1*460 mm.: excluido totalmente. 
239 José Fernández Medina.—Talla. 

1*500 mm.: recluta en depósito. 
241 Luis Díaz París.—Talla, 1*435 

milímetros: excluido totalmente. 
243 Mateo Sieteiglesias Corral.—Ta

lla, 1*530 mm.: recluta en depósito. 
244 Luis Altra Agulló. —Reconocido 

útil; talla, 1*590 mm.: soldado sorteablo. 
245 Luis Labora Iriarte.—Reconocido 

útil: soldado sorteable. 
270 Luis Viñes Relio. — Útil condi

cional. 
277 Cristóbal Román Ruiz.—Útil con

dicional. 
281 Francisco Ballesteros Jimeno.— 

Reconocido útil: talla, 1*520 mm.: reclu

ta en depósito. 
286 Manuel Ulloa Díaz . Ta l la . 1*540 

milímetros: recluta en depósito. 
287 Miguel Almeudros Minaya.—Ta

lla, 1*510 mm.: recluta en depósito. 
Carabacchel Alto 

i i Cándido Herraz Llanos.— Inútil : 
recluta en depósito. 

Valdemoro 
17 Elíseo Serrano Pérez.—Útil: solda

do sorteable. 
Colmenar del Arroyo 

4 Emilio Rodríguez Bolello. — Ulll: 
soldado sorteable. 

Con arreglo á lo que dispone el art. 108 
de la ley, el Sr. Vicepresidente advirtió á 

í los interésalos del derecho que tienen de 
! recurrir al Miuisterio de la Gobernación
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alno estuviesen conformes con el fallo 
dictado por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi

dente, Antonio María Ballesteros. = El 
Seoretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 de Abril de 1893 

PRESIDENCIA D«L án. BALLESTEROS 

Señores que asistieron. 
López González.—Garcia A ce ve Jo.— 

Diez González. — Cunill. — Rosa y San

d i o . — Gándara. — F e n ández Shavr. — 
YáSez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma

ñana, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de mozos del 
actual reemplazo, obtuvo el resultado si

guiente: 

Hospital 

1 Antolin Expósito.—Inútil: excluido 
totalmente. 

4 Marcos Navarro Peláez. — Talla, 
1*495 mm.: exoluido totalmente. Se lo re

leva de la penalidad del art. 30 de la ley. 
Ó SalvadorRoy Alvarez.—Talla, t*53S 

milímetros: recluta en depósito. Se le re

leva de la penalidad del art. 30 de la ley. 
8 Manuel Fernández Arrué. — Se le 

releva de la penalidad del art. 30 de la 
ley. Soldado sorteable. 

9 Antonio Ortal Carmona. — Se le ro

leva de la penalidad del art. 30 de la ley. 
Soldado sorteable. 

12 Jesús Carear Arriezo.—Útil condi

cional. 
13 José Cañizares Bravo.—Inútil: ex

cluido totalmente. 
IX Fernando Lópoz Mejia.—Inútil: re

cluta en depósito. 
18 Aquilino Anlóu López. — Talla, 

1*53S mm.: recluta en depósito. 
20 Antonio Meoa Velézquoz. — Talla, 

1 'SOS mm.: recluta en depósito. 
29 Antonio Fernández Ramos Sañu

do.—Útil condicional. 
34 Juan Duran García.—Talla, i*o40 

milímetros: recluta en depósito. 
SO Refael Morales López. — Útil: sol

dado sorteable. 
S3 Alberto Barrasa Cruela.—Útil con

dicional . 
67 Darío de Cabo Ros.—Inútil: reclu

ta en depósito. 
74 Atanasio Triviño Benito. — Útil: 

soldado sorteable. 
83 Carmelo Yaugüe Zaro. — Talla, 

1*830 mm.: recluta en depósito. 
96 Primitivo Nuñez Quile9.— Talla, 

1*315 mm.: recluta en depósito. 
98 Pablo Lillo Rojo.—Útil condi

cional. 
99 Celedonio García Pablo —Talla, 

l'SSO mm. 
114 Antonio Ramos Manzano.—Talla, 

i'S'23 mm.: recluta en depósito. 
US Juan Bautista Gutiérrez Soler.— 

Inúti l : excluido totalmente. 
128 Alfredo Cid Marín.—Útil: soldado 

sorteable. 
13S Godofredo Solves Márquez—Útil: 

«oldaio sorteable. 
137 Miguel Sánchez y Sánchez.—Se 

le releva de la penalidad del art. 30 de 
la ley: soldado sorteable. 

139 Julián García del Castillo.— 
Talla. 1*320 mm.: reoluta en depósito. 

160 Luis Auñón Gómez.—Inútil: re

cluta en depósito. 

163 Francisco Sánchez Valenoia. — 
Talla, 1*490 mm.: excluido totalmente. 

171 Agustín Cimentado Manzano.— 
Talla, l '490 mm.: excluido totalmente. 

172 José Ramos López.—Inútil: reclu

ta en depósito. 
176 Arturo Oeón Mugarza.—Inútil: 

reoluta eu depósito. 
177 Ildefonso Olon Torres.—Talla, 

1*333 mm.: recluta en depósito. 
178 Miguel Fernández Sanz.—Talla, 

1*310 mm.: recluta en depósito. 
180 Emilio Garcia y García de la 

Calle.—Útil: soldado sorteable. 
182 Enrique Pumarino Arguelles.— 

Talla, l'49S mm.: excluido totalmente. 
187 Luis Torres Moreno.—Útil condi

cional. 
193 Juan de Funes Vallterra.—Inútil: 

excluido totalmente. 
197 Manuel Montalbo Utr l l l a . Ta l la , 

1*493 mm.: excluido totalmente. 
200 Alejandro Saulnier Vaquero.—Se 

le releva de la penalidad del art. 30 de la 
Ley: soldado sorteable. 

202 Manuel Lago Daza.—Útil condi

oional. 
204 Manuel López Delicado.—Talla, 

1*400 mm.: excluido totalmonte. 
209 Antonio Marcos Clemente.—Talla, 

1*310 mm.: Recluta eu depósito. 
210 Mariano Tizón Plana. — Talla, 

1*493 mm.: exclufJo totalmente. 
213 Emilio Marcos Juzgado.—Talla, 

1*313 mm.: inútil: recluta en depósito. 
223 Doroteo Barba Gamo.—Inútil: re

oluta on depósito. 
230 Augel Moreno Garcia.—Inútil: 

recluta en depósito. 
233 Francisco Carrasco Cabezudo.— 

Útil: soldado sorteable. 
239 Faustino Méndez Lozano.—Talla, 

1*490 mm.: excluido totalmente. 
230 Lorenzo Ucoda González.—Tallo, 

1'333 mm.: recluta eu depósito. 
235 Francisco Muñoz Montes.—Talla, 

1*320 mm.: ¡voluta en depósito. 
263 José Heruáudez Maturana.—Útil: 

soldado sorteable. 
268 Nicomedes Mendoza Diez.—Talla, 

l 'SIS mm.: reoluta eu depósito. 
273 Rafael Lópoz López. — Talla, 

1*340 mm.: recluta en depósito. 
276 Cecilio Fernández González. — 

Útil condicional. 
290 Rafael Bordara Torrea.—Soldado 

sorteable. 
198 Rafael Cénete Rio.—Talla, 1*330 

milímetros: s o l d a d o sorteable. 
299 José Tormo Domenech.  Talla, 

1*470 mm.: excluido totalmente. 
Cou arreglo á lo <{u • dispone el ar

tículo 108 de la ley, el Sr. Vicepresiden

te advirtió á les interesados del derecho 
que tienen de concurrir al Ministerio de 
la Gobernación, sino estuvieren confor

mes con el fallo dictado por la Comisión 
provincial. 

Se levanto la sesión. =*El Vicepresi

dente, Anlouio María Ballesteros.= K1 Se

cretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial 
de Instrucción pública do Madrid 

Sesión de 2 de Marto de 1893 

Abierta la sesión fué leída y aprobada 
el acta do la anterior. 

Quedó enterada la Jua t i de los nom

bramientos de los Maestros siguientes: 

Para la Escuela de Carabanchel Bajo, 
D. Juan Julio Amor. 

Para la de Carabanchel Alto, D. Ani

ceto Legaz Martínez. 
Para la de Morata, Doña Dolores Vil

ches y Rojas. 
Para la de San Sebastián de los Reyes, 

Doña Asunción García Berzal. 
Para la de Ara vaca, D. Braulio Arranz 

y Posadas, todos cinco en virtud de opo

sición. 
Para la de Arganda, D. Tomás Pérez 

Oreja», en virtud de concurso. 
Para la de Cercedilla, en concepto de 

interina, Doña Dolores Aguilera. 
También se enteró la Junta de haber 

pasado á la Central de Derechos pasivos 
la instancia de Doña Lorenzo Plaza, soli

citando la devolución del 3 por 100 des

coutado á su difunto esposo como Maestro 
de Torrejón de Ardoz. 

A la Dirección general de Instrucción 
pública el expeliente de D. Francisco 
González Salcedo, Maestro de Bustarviejo, 
solicitando su jubilación. 

De haber pedido al Alcalde de Ceni

cientos concrete la Junta local las fechas 
de las ausencias del Maestro. 

Aprobación de las cuentas de habilita

ción de los partidos de Torrelaguna, Na

valcarnero y San Martín, correspondientes 
al ejercicio de 189192 y ampliación y de 
las de Colmenar, San Lorenzo y Alcalá 
del C8Joro, correspondientes á 189091 
y 9192. 

ídem las presentadas por el Habilita

do de Alcalá de 189192 y ampliación. 
Se acordó pedir á los Auxiliares del 

Hospicio sus hojas de servicios y remitir

las después de certificadas á la Junta 
Central de Derechos pasivos. 

Dar por terminado el expediento ins

truido por ausencias de la Maestra de Vi

llauueva de Perales y pasarlo á informe 
de la Inspección. 

Remitir al Rectorado las diligencias 
sobre ausencias y renuncias de la Maestra 
de Humera, y que se le abonen la mitad 
de los haberes devengados. 

Couceder quince días de licencia á la 
Maestra de Garganta por enfermedad. 

Expedir certificado de aptitud á Don 
Epfwiio Pérez, en vista de la aprobación 
en el examen que ha verificado con dicho 
objeto. 

Desestimar la instancia del Ayunta

miento del Molar, solicitando se aplique 
la cantidad ingresada para el cuarto t r i 

mestre de 188990, al pago corriente de 
esto ejercicio, teniendo en cuenta las con

sideraciones del Sr. Inspector en su dic

tam MI S'jhre la misma. 
Euterada la Junta de las instancias 

preseuta las por el Maestro y varios pa

dres de familia de Corpa, protestando 
do la calificación hecha por ¡a local do 
primera enseñanza en el acta de exáme

nes ordinarios de Diciembre último, se 
acordó oir los informes de la Juuta local 
y del Sr. Cura Párroco. 

También se acordó proponer la permu

ta entre los Maestros de Taimes y deOr

c'uo y entre los de Villa del Prado y Torro 
de Esteban Hambán, en vista de los in

formes favorables que á las respectivas 
instancias se acompañan. 

Manifestar á la Maestra de Sietílgle

siss, en vista de las excusas aducidas por 
dicha señora, se encargue en el término 
de ocho días de la Escuela dy su cargo. 

Proponer la reducción de sueldo y oa

tegona do la Escuela de Torxcloduncs, ca 
vista l e la roclamación de. Ayuatamieu ; 

lo y del informe de U f o 
sultar que no llega á 300 a i m ^ 
ro de habitantes de l a noh,. *

s a l 

 r"«>Bc:oa. 
Se dispuso solicitar subvención 

pesetas y manifestar al Rector „ 
anuncie la vacante de Batrea h u í ? * 
se resuelva sobre el particular. ^ 

Declarar en expeotaoión 1% v a í t n 

la primera clase del escalafón & d p"4** 
Redondo Téllex, con el núm. 4.°. 

Aprobar las cuentas de malerlu a, 
Esouela de Madarcos, correspondiente 
los ejercicios de 189091 y 91 ¿ 9 9 

Se nombró ponente á D. Joae 
Pontes, para informar el expedienta d,^ 
Congregación de las Siervas de San 
de Arganda, en que pide subvención. 

Quedó enterada la Junta de la t\tt^ 
del Rectorado, recomendando se «eit»¿ 
celo para la presentación de obra* 
destino á la exposición de Chicago,«oí* 
cual se levantó la sesión después de »X|. 
minados los expedientes de concurso. 

Madrid 8 do Abril de Í895.=E1 № 
sldente, P. D., Jacinto Sarrasí.=Bl S». 
cretarlo, Vidal L. Colmenar. 

A r g a n d a 

Extracto de los acuerdos tomados por ti 
Ayuntamiento y Junta munioipal dea* 
villa, durante el primer trimestre itl 
año de 1893. 

Del Ayuntamiento 
Ordinaria de 7 de Enero 

Se aprobó el acta de la anterior y qw* 
dó el Ayuntamiento enterado de lai 1 '•
posiciones contenidas en el BOLSTÍSÍH» 

CIAL de la provincia. 
Se aprobó el extracto de acuerdo*te

mados por el Ayuntamiento y JunUas

uieipal, durante el último trimestre. 

Ordinaria de 14 de Enero 
Aprobando el acta de la anterior y q+ 

dando enterado el Ayuntamiento da ta* 
disposiciones contenidas en el BOLITA 
OFICIAL do la provincia. 

Acordando solicitir para el auo te**" 
tal siguiente loa aprovechamientos da 
tos de la dehesa Carrascal y Valdelo<r*" 
zos y agregados, por medio de subs.^ | 
gratuitamente los de la dehesa Boyal» í 
la corta y roza de las leñas de 1* deltf* 
Ribora, también por medio de subast*

Se procedió al alistamiento de lo***' 
zos para el reemplazo del presente aoa> f 
se acordó publicarlo según dlspooe el 
tículo 40 le la ley vigente dereetopl*»* 

Se dio cuenta de las municipal 6 1 

ejercicio económico de 1891 á 1***1 * 
acordó pasen á la Gomisiou ue u»

con los documentos justificalivos

Ordinaria de 21 dr Enero ^ 

Se aprobó el acta de la ft0teflof^Sr 
dó enterado el Ayuntamiento de »»^ 
posiciones contenidas en el Boiexl' 
CIAL de la provincia. ^jtl 

So acordó la distribución de f<* 
mes importante pesetas l * 4 ' ^¡¿o f* 

Acordando se expooga al P a t & 
término de quince días, «* ^'ipfri 

adicional para el actual ano «ot ^ ^ . 
después se someta á la d i a c u 3 * W 1 ' 
ciou de deíiuiliva de la J U ° U .. 

Acordando fij^r !a¿ cuenU^ ^ „, 
les del ejercicio de 1891 á 



Lunes 17 de Abril de 1893 

jieoto de mozos P a r a e l r e e m P l a z 0 d e l 

^deipuóa déla oitada operación 31 
»n el presente año, quedando alia-

...pfgetas 19.527'17 Data pe-
^ ^ ^ ' ^ . g . g g y existencia, pesetas 
4* ^ ' v ( r a c s e expongan al público 

«oo de quince d , a 8 t P a 3 a n d o d e s -
r ^ ^ g j a a i a municipal. 

Ordinaria de 28 de Enero 

D todo el a c t a d o l a a n l e r l o r 7 
A p r Jo enterado el ayuntamiento de 

¥^** °-cW)nea contenidas en el BOLETÍN 

^ n * ! a P r 0 V Í t t 0 Í a > 

Extraordinaria del 29 Enero 
^ procedió a la notificación del alis-

Ordinaria del 4 de Febrero 
^ »probarou las dos actas de las an -

«tortSt 5 q u e d s n d o e * Ayuntamiento en
l o d e las disposiciones contenidas en 
jlBoLKtiM OFICIAL. 

¿corlado publicar como ultimadas 
frllita» pura la elección de Compromiss-
^ fí¡ virtud de no haberse presentado 
^itnifllón alguna sobre las publicadas 
, in i.° de Enero último. 

Ordinaria del 11 de Febrero 
ge tprobó el aota de la anterior, y que-

liaio enterado el Ayuntamiento do las 
jjfoileiones oonteoidas en el BOLETÍN 
«Kui . de la provincia. 

¿«miando que las sepulturas ordina-
dw4e la arnpliaoióu del Cementerio, se 
tapen tolo por seis anos, abonándose 5 
fm\u por las de adultos y 2*50 pesetas 
Uia> párvulos, no permitiendo en estas 
atacar verjas, sarcófagos ni adorno algu-
Ma i s que la lápida, que la estará al ni-
»iUtl terreno y que las sepulturas á per-
frtaMrl, abonen cinco pesetas por cada 
Jli cuadrado, permitiéndose construir en 
(Buen la forma que quieran los iutere-
•toicoa licencia del Ayuntamiento. 

Saeerró definitivamente el alistamieu-
* ¿a mozos para el reemplazo del pre
tal* auo, resultando 3i mozos. 

Extraordinaria del 12 Febrero 
3* procedió á practicar la operaoión de 

«Uraclón y clasificación de soldados 
•*»«! reemplazo del auo actual, y revi
n e excepciones de los años autorio-
m 

Ordinaria del 25 Febrero 
$• aprobaron las actas do las anterio-

enterado de las disposiciones 
J * a , d « en el BOLETÍN OFICIAL de la 
W*eh. 

^ ^ ^ p l l m l e M o del art. 45 de la ley 
j ^ g i o universal de 26 de Junio de 
* ¿ U 1 < l 4 8 i g a a r 0 u 1 0 8 locales donde han 

*fae las mesas electorales para la 
, o de un Diputado á Cortes, el día 

' ^ s i g u i e n t e , 
^ i e i i*' 0 1 P r °ye c to de presupuesto 
! * „ ' p a r a e l a So de 1893 á 94, y 
j ^ ^ p o u g a »1 público por término de 

M » y qoe se somota después á la 

* * , a l e V * l T O t a C , Ó ° d e f l Q Í t l v * d e l a I u n * 

jj ^dinaria d*l 26 de Febrero 
^ ^ ^ r f e r o a los expodientes de las 

a , e 8»das por los mozos el dia 
^ y «Sos anteriores. 

± ^ ^ t * del 11 de Alar* 

^ J í u e j ó * r ° Q 1 4 8 a c l 8 s d « las anterio-
; ! ^ i > ; o

e Q l c r a d o e l Ayuntamiento de 
d. * u

a e s C 0 Q teu idaá en el BOLETÍN 
P rovlucia. 

Acordando anunciar la vacante de 
Peón caminero municipal. 

Autorizando á D. Celedonio López, 
para abrir un pozo en la calle del Barran-
quillo, junto á la casa de su propiedad. 

Extraordinaria del 12 de Marzo 

Se resolvió un expediente sobre la ex
cepción alogada por el mozo Carlos Sanz 
Castojón del ano actual, declarándole 
exceptuado y otros dos del reemplazo 
de 1891. 

Ordinaria del 18 de Marzo 

Se aprobaron las actas de las anterio-
riores y quedando enterado el Ayunta
miento do las disposiciones contenidas eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a . 

Acordando que del capítulo de Impre
vistos, sa den socarros á los pobres hasta 
la suma de 125 pesetas. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importaute pesetas 9.7:i2'78. 

Nombraudo interinamente Peón cami
nero muuicipal á Manue l Castejón Pérez. 

Ordinaria del 26 de Marzo 

Aprobando el aota de la anterior y 
quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dando cumplimiento á lo dispuesto en 
la ley Electoral vigente para Diputados 
provinciales, se designaron los locales 
donde se hau de instalar las Mesas docto
rales el día 2 de Abril próximo venidero, 
para la votación parcial de un Diputado 
provinoial. 

Junta municipal 

Sesión del día 14 de Febrero 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Acordando nombrar una Comisión 

compuesta de D. Manuel Riaza, D. Anto
nio Espliguero y D. Isidoro Sauz Valles, 
para q u e examinen las cuentas municipa
les del ejercicio de 1891 á 1892 y emitan 
su dictamen. 

Sesión de 14 de Febrero 

Se aprobó el presupuesto adicional 
para el ano 1892 á 93, y que se remita 
para su sanción al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provínola. 

Sesión de 19 de Febrero 

Se aprobó el dictamen emitido por la 
Comisióu de esta Junta, referente á las 
cueutas municipales del ejercicio de 1891 
á 1892, y que so remitan al Excmo. señor 
Gobernador civil, para su aprobación MÍ 
las mereciere. 

Sesión de 14 de Marzo 

Se aprobó el presupuesto municipal, 
para el año económico de 1893 i 1894, 
estableciendo como obligatorio, el arbi
trio de pesos y medidas, y que se remita 
al Excmo. Sr. Gobernador civil, para su 
revisión ó sanción. 

El auterior extracto, ha sido aprobado 
en sesión ordinaria de este dia. 

Arganda 8 de Abril do 1893.=E1 Se
cretario del Ayuntamiento, Eduardo Sar 
dinero. 

Boalo 

En cumplimiento al Real decreto de 23 
de Febrero último, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
el padrón iudustrial y de subsidio para oir 

redamaciones, lo que se hace público por 
medio del presente para conocimiento de 
los interesados comprendidos en el mismo. 

Distrito del Boalo 12 Abril de 1893.= 
El Alcalde, P. O., Fernando Martín. 

Cadalso 

A los efectos prevenidos en el Real de
creto de 23 de Febrero último, ha sido 
formado el padrón industrial y queda ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
á contar desde la fecha. 

Cadalso 9 do Abril de 1893.=E1 Al-
oalde, Francisco Garoia. 

C ' l i i n < • h . M I 

Hallándose vacante una de las plazas 
de Médico Cirujano titular de esta villa, 
por renuncia del que la desempeñaba, el 
Ayuntamiento y Junta munioipal en se-
sióu del dia de ayer acordaron en cumpli
miento de lo que dispone el art. 12 del 
Reglamento de 14 de Junio de 1891, 
anunciar dicha vacante, para que los que 
aspiren á ella, presenton sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldia dentro de 
los treinta días siguientes al de la inser
ción del presente en el BOLBTÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo acreditar en 
legal forma, ser Dootor ó Licenciado en 
M e d i c i n a y Cirugía, mayor de edad y de 
buena conducta, y la cualidad de ser es
pañol. 

Dicha plaza se halla dotada con 975 
pesetas anuales con cargo al presupuesto 
munioipal. 

Será obligación del Profesor asistir á 
220 familias pobres, y cumplir los debe
res que le imponen las condiciones fija
das por la Junta municipal que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, y el articu
lo 2.° del referido reglamento. 

Chinchón 10 de Abril de 1893.=E1 
Alcalde, Tomás Ortlz de Zara te .=El Se
cretario, Bonifacio Merino. 

< • I I M < l a i i x 

El proyecto do presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio de 1893 á 1894, 
aprobado por este Ayuntamiento, se baila 
expuesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación, por término de quince 
días para oir reclamaciones. 

Guadalix 9 de Abril de 1893.=»E1 Al
calde, Tomás Gil. 

San Mnrtíti de Valdeigrlosiaa 

El padrón industrial formado por esta 
Alcaldía, en cumplimiento de lo quo pre
viene el Real decreto de 23 de Febrero 
último, se halla terminado y expuesto al 
público por termino de ocho días á fin de 
que sea examinado por los contribuyentes 
de este término muoicipal y puedan pre
sentar las reclamaciones que crean pro
cedentes respecto al mismo. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

San Martin de Yaldeiglesias 11 de 
Abril de 1893.= El Alcalde, Juan Parras. 

Sautorcaz 

Está terminado y de manifiesto al pú
blico por término de och' días, el padrón 
industrial y de comercio que preceptúa 
el Real decreto de 23 de Febrero último á 
fin de que el que guste examinarle pueda 
hacerlo en el plazo indicado y formular 
contra el mismo las reclamaciones que 
creyeron justas en la Secretaria del Ayun
tamiento donde permanece. 

I 

Sanlorcaz 3 de Abril de 1893.=El Al
calde, Félix Sánchez. 

Torroinocha do TJoeda. 

El padrón de la contribución indus
trial de este pueblo, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Torremocha 10 de Abril do 1893.=E! 
Alcalde, F r a n c i s c o Herrero. 

Vnldomaqaeda 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico, el proyecto de presupuesto ordina
rio de esta villa, para el año de 1893 á 94, 
por término de ooho días; para oir recla
maciones en la Secretaria de este Ayunta
miento, pasado dicho plazo no se admiti
rán ninguna. 

Valdemaqueda i.° de Abril de 1893.= 
El Alcalde, Domingo Lobato. 

t ' K O V I H E N C l A S J U D I C I A L E S 

Audiencias torritorialou 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seoolón 1.*— 
La Secoión 1 / de la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia, por su proveído fe
cha 5 del actual, dictado en causa proce-
deute del Juzgado instructor del distrito 
de la Audiencia y seguida con interven
ción dol Ministerio fiscal, oontra Manuel 
Miranda Sierra y otros, sobre hurto de 
efectos, se ha servido señalar el dia 23 del 
próximo Mayo, y hora de las doce y media 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del Juicio oral, sin el Tribunal del 
Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite á la testigo Benita Díaz, cuyo para
dero so ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que en dicho 
dia y hora comparezca á declarar ante el 
expresado Tribunal, que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas); haciéndola saber la obligación 
que tiene de coocurrir á este primer l la 
mamiento, bajo la multa do 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 11 de Abril de 1893.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*— 
La Sección 1.* de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, por su proveído fecha 
5 del actual, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audieucia y seguida con intervención del 
Miuistorio fiscal, contra Manuel Miranda 
y Sierra y otros, sobre hurto de efectos, se 
ha servido señalar el dia 23 del próximo 
Mayo, y horádelas doce y mediadesu tar
de, para lar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, alo el Tribunal del Jurado; y 
al propio tiempo ha dispuesto se cite á la 
testigo Ignacia Gómez, cuyo paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho dia 
y hora comparezca á declarar ante el ex
presado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salegas); haciéndola saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer l la
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe-
sotas. 
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Madrid 11 de Abril de 1893.=E1 Ofi

oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1/—La 

Sección 1.* de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído (echa 5 
del actual, diotado ea causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audieacia y seguida con intervención dol 
Ministerio fiscal, cootra Manuel Miranda 
Sierra y otros, sobre hurlo de efectos, se 
ha servido señalar el día 23 del pró

ximo Mayo, y hora de las doce y media 
de su tarde, para dar comienzo á las se

siones del juicio oral, sin el Tribunal del 
Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite á la testigo Ruperta Moyano, cuyo 
paradero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que P I I 
dieho dia y hora comparezoa á declarar 
ante el expresado T r i b u n a l , que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas); haciéndola saber la 
obligación que tiene de cooourrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
8 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Abril de 1893.=Bl Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Secoión i.*—La 

Sección 1. a de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 5 
del actual, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia, y seguida con intervención 
del Ministerio fiscal, contra Manuel Mi

randa Sierra y otros, sobre hurto de efec

tos, se ha servido señalar el día 23 del 
próximo Mayo, y hora de las doce y me

dia de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del Juioio oral, sin el Tribunal 
del Jurado; y al propio tiempo ha dispues

to se cite al testigo José García, cuyo pa

radero se ignora, como lo verifico por me

dio de la preseute, al objeto do que en di

cho dia y hora oomparezca á declarar 
ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salosas); haciéndole saber la 
obligación que tiene do concurrir á este 
primer llamamiento, baj > la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 11 de Abril de 1893.=E1 Ofl

eial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.a—La 
Seoción 1. a de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 5 
del aotual, dictado en oausa procedente 
del Juzgado i n s t r u c t o r del distrito de la 
Audiencia, y seguida con interveucióndel 
Ministerio Fiscal, contra Manuel Miranda 
Sierra y otros, sobre hurto de efectos, se 
ha servido señalar el día 23 del próximo 
Mayo, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, sin el Tribuoal del Jura

do; y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
al testigo D. Pedro González, cuyo para

dero se ignora, como lo verifico por me

dio de la presente, al objeto de que en 
dicho dia y hora comparezca á declarar 
ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salosas); habiéndole saber 
la obligación que tiene de coucurrir a este 
primer llamamiento, bajo la multa de b* á 
30 pesetas. 

Madrid 11 de Abril de 1S93.=E1 Ofl

oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seoción 1.a—La 
Sección 1. a de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, por su proveído fe

cha 5 del actual, dictado en oausa pro

cedente del Juzgado instructor del distrito 
do la Audiencia y seguido con interven

ción del Ministerio fiscal, contra Manuel 
Miranda Sierra y otros, sobre hurto de 
efectos, se ha servido señalar el día vein

titrés del próximo Mayo y hora de las 
dooe y media de su tarde, para dar co

mienzo á las sesiones del Juioio oral, sin 
el Tribunal del Jurado; al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al perito D. José del 
Águila, cuyo paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, al ob

jeto de que en dicho día y hora compa

rezca á declarar aoto el expresado Tribu

nal, que se halla establecido en ni piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas); ha

ciéndole saber la obligación que tiene de 
ooncurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa do 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Abril de 1893.=El Ofi

cial de Sala, Andrés Iilro Aguilar. 

Juagados mil i ta res 

MADRID 

D. Leopoldo de San Martin y Gil, Te

niente Coronel, Comandante de infantería 
y Juez instructor permanente de la Capi

tanía general de Castilla la Nueva. 
Usando de las facultades que me con

cede el Código de Justicia militar, por el 
presente edioto oito, llamo y omplazo á 
D. Evaristo F e r n á n d e z Rodríguez, Te

niente lioenolado absoluto, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro del término de 
ocho días, so preseute en este Juzgado de 
instrucción, (Faotor, 5, primero izquier

da), para enterarse de asunto que le inte

resa concerniente á un expediente formado 
en ol mismo sobro un tercio de sueldo que 
percibió del Regimiento infantería de An

tequera, perteneciendo él al Batallón Ca

zadores de Borbón en la Isla de Cuba. 
Y para que tenga la debida publicidad, 

insértese eu el BOLETÍN OFICIAL de osla 
provinoia. 

Madrid 10 de Abril de 1893.=E1 Juez 
instructor, San Martín. =»E1 Secretario, 
Eliseo González. 

Juzgados de primera instanoia 

INCLU3A 
D. Mariano Fonseca y López de VI

nuesa, Juez de instrucción del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente cito, Hamo y emplazo 
á Alfredo Eugenio Duran, de unos cua

renta años do edad, cuyas demás circuns

tancias se ignoran, siendo sus señas per

sonales: estatura baja, grueso de carnes, 
bigote canoso y vestía hace un mes, traje 
c l a r o , habiendo tenido su último domici

lio eu la Galería de Robles, núm. 7, piso 
t e r c e r o , para que d e n t r o del término de 
de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma

drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por estafa de 3.000 reales, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio que haya lugar en derecho. 
Al propio tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridadesdela Naeión, y man

do á los agentes de la policía judicial, que 
por cuantos medios estén á su aloance, 
procedan á la busca, captura y oonducoión 
á este Juzgado ó á la Cároel, en concepto 
de detenido y á mi disposioíón del indica

do Alfredo Eugenio Duran. 
Dada en Madrid á 6 Abril de 1893.= 

Mariano Fonseoa.=El actuario, por mi 
compañero Sr. Martos, Manuel Navarro. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero y González, Juez 
de instruccióu de esta villa de Colmonar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria ge cita, 
llama y emplaza, por término de quince 
días, á Ciríaco Señor A l o n s o , jornalero, 
de treinta y ocho años de edad, vecino 
que fué de Chamartiu de la Rosa, á fin de 
que dentro del expresado término, com

parezca ante este Juzgado, á cumplir la 
pena impuesta en oausa que se le ha se

guido por lesiones; bajo apercibimiento, 
qne de no comparecer, será declarado re

belde, y le parará el perjuioio á que h u 

biere lugar. 
Al propio tiempo ruego, y encargo á 

todas las Autoridades, y Ageutes de la po

licía judicial, procedan á la busca captura 
y conducción á la Cárcel de este partido, 
á disposición de la Secoión 4 . a , Sala de lo 
orimioal de la Excma. Audicnoia del te

rritorio, del referido Ciríaco Señor Alonso. 
Dado en Colmenar Viejo á 12 de 

Abril de 1893.=Manuel Romero Gonzá

lez.=El Esoribano, Bouifacio Quintana. 

LINARES 

D. Juan Saral Sacristán, Juez de pri

mera instancia de este partido. 
Hago saber que en este Juzgado y por 

la Escribanía del que refrenda se instru

ye expediente de declaración de herede

ros de D. Alejandro de Vicente y Carre

ras, que falleció en Madrid, el 28 de Ene

ro último, sin disposición alguna testa

mentaria, á instancia de su hermano Don 
Mariano el que solicita previos los t rámi

tes legales se le deolare heredero como 
asimismo á sus otros hermanos D. Miguel, 
D. Rafael, D. Bernardo y Doña Angela de 
Vioente y Carreras, por ser los únicos he* 
rederos forzosos de dicho finado. 

Y en atención á que ia herencia de 
que se trata asciende á la suma de 10.000 
pesetas en bienes inmuebles, he acordado 
á los efectos del art. 984 de la ley de En

juiciamiento civil la extensión del presen

te para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde su inserción en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
como lugar del fallecimiento, comparez

can en este Juzgado á reclamar los que se 
crean oon igual ó mejor derecho, y de no 
verificarlo tendrá lugar la declaración so

licitada. 
DadoenLinare8á8de Abril de 1893.= 

Juan Saral. = P . S. M., Ildefonso Jurado. 
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Juzgados m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia .leí Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José Paz 
Doce, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día, comparezca en dicho Juz

i gado, á extingir la pona que le fué iin

Boletines ojiciales tie esta vsyy

de Madrid, números 72 y 75 da i* J p 

del propio respectivamente, los anua***1 

y modelos de proposición para neMT

\T, 
basta pública, el suministro de , 0 , í * " , 
ríales y eíeoios de general coasatoe,*^ 
puedan necesitarse en este Arsenal, p* 
término de dos años, según pre»'*4 

última Real orden de 3 de Enero u , , , " e | I ^ 

saber por medio del presente Ф\Л1 + 
te toudrá lugar en los sitios ta* ^ ^ 
la forma anunciada el día 2? ¡ 1 л € ^ ^ ЛU i Л Ulli aUUUUIQUW v 

tuai, dando comienzo al acto 
la mañana. tM3.**& * 

Carraca 10 de Abril de l&» 
crelario, José Valverde. 

puesta en juicio de faltas; b t i ^ * * ^ 
miento de que si no lo véria^ 
el perjuioio á que haya l a g 4 r ' l e ^ 

Madrid 10 de Abril 1893 s a , V t 

Rodríguez.=El Secretario ^77* * \ 
Campo y Díaz. m***. l % 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del q 

Antonio Gabriel Rodrigues J u ^ 
pal del distrito de la Aad| . B * 
Corte, ST cita, llama y emplaza & i 
Herrero Benitez, de treinta y t 
sombrerero, cuyas demás circouiuÍJ 
y actual paradero se ignoran, parro»?* 
término do segundo dia, compartí** 
dicho Juzgado, á extluguir la p e o % q * 
fué impuesta en juicio de faltas; bajotJí 
cibimiento de que si no lo verifica fo* 
rara el perjuicio á que haya lugar] 

Madrid 10 de Abril 1893.==av.*' &• 
Rodríguez.=El Secretarlo suplente, 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. D* 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juexmuait*, 
pal del distrito de la Audiencia det* 
Corte, se cita, llama y emplaza áheroat. 
do Hevia Robledo, de sesenta y dotaba, 
mozo de cuerda, cuyas demás eircuniu». 
cias y aotual paradero se ignoran, pan | 
que en el término de segundo día eotnpi 
rezca en dicho Juzgado, á prestar ¿«fo

ración en juicio de faltas; bajo aparatl 
miento de que si nu lo verifica le parva 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Abril de 1893.=V.•B., 

Rodríguez.=E\ Secretario suplanta,ká 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud do providencia del Sr. D» 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez «asi» 
cipal del distrito de la Audiencia da «• 
Corte, se cita, llama y emplaza á LA 
Villalba, conductor del coche Rlpp«* 
número 11, cuyas demás circunstancia! 
actual paradero se ignoran, para qm • 
térmiuo de segundo dia compárete» * 
dicho Juzgado á extinguir la P« Q *1 a l

J 
fué impuesta en juioio de faltai; "F 
apercibimiento de que si no lo venfle» • 
parará el perjuicio á que haya l u

í*
r

* 
Madrid i 0 de Abril de 1893.=V.* o 

Rodrigucz.=El Secretario s u p l e n t e 
Campo y Díaz. 

Junta de Administración y TrabaJ* 
del Arsenal de la Carraca 
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